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PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO –  ADMINISTRATIVAS PARA CONTRATAR MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO  EL  SUMINISTRO  DE  MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN  CON 
DESTINO A LA OBRA  AMPLIACIÓN PARQUE EL MAJUELO. SECTOR 2. EJECUCIÓN SENDA 
PEATONAL/BICI.-

1.� OBJETO DEL CONTRATO. 

Es objeto del contrato será el suministro descrito en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS ANEXO, en el 
que asimismo se especifican la necesidad e idoneidad del contrato para el cumplimiento de fines 
institucionales.

La  clasificación del suministro a contratar (CPV), así como el órgano de contratación serán los que se 
reflejan en el Anexo I (cuadro de características del contrato).

En el anexo IV  se detallan las especificaciones técnicas del contrato.

El suministro incluye la distribución,  instalación y puesta en marcha, en caso de ser necesario, de los 
bienes objeto de esta contratación.

2. PRESUPUESTO DEL CONTRATO Y TIPO DE LICITACIÓN

Se señala como tipo máximo de licitación el importe que figura en el Anexo I “Cuadro de 
características del contrato”,  que se financiará con cargo a la partida presupuestaria que asimismo se 
indica.

En la contratación de este suministro se entenderá que los contratistas,  al formular sus propuestas 
económicas, han incluido dentro de las mismas el importe del IVA, sin perjuicio de que el importe de este 
impuesto se indique como partida independiente, de conformidad con el art. 75.2.

3.: FINANCIACIÓN

Para atender las obligaciones económicas que se derivan para este Ayuntamiento del cumplimiento 
del contrato existe crédito suficiente en el Presupuesto con cargo a la partida señalada en el Anexo I a este 
Pliego.
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4.� RÉGIMEN JURÍDICO CON CONTRATO Y DOCUMENTOS QUE TIENEN CARÁCTER CONTRACTUAL.�

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se regirá por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
(TRLCSP),  por el  Reglamento General  de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de 12 de 
octubre de 2001(RCAP) en cuanto no se oponga a lo establecido en el TRLCSP y no haya sido expresamente 
derogado,  y,  por  el  Real  Decreto 817/2009,  de  8 de mayo,  por  el  que se desarrolla  parcialmente  la  Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Supletoriamente, se aplicarán las normas estatales 
sobre contratos públicos que no tengan carácter básico, las restantes normas de derecho administrativo y, en 
su defecto, las de derecho privado.

Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:

: Prescripciones técnicas.
: El programa de trabajo, en su caso, aceptado por el órgano de contratación
: El documento en que se formalice el contrato.

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos 
contractuales,  prevalecerá el Pliego de cláusulas Administrativas particulares,  en el que se contienen los 
derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.

5.� PLAZO DE ENTREGA.

El plazo de ejecución del contrato será el que se indique en el  Anexo I (cuadro ce características 
anexo),  contado a partir del día siguiente al de la firma del contrato.  El plazo se contará siempre en días 
naturales.

6.� CAPACIDAD PARA CONTRATAR

 6.1. Aptitud y Capacidad.

Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el artículo 60 
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del TRLCSP y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional, conforme a lo establecido 
en los artículos 74, 75 y 78 del TRLCSP o, en los casos en que así lo exija la Ley, se encuentren debidamente 
clasificadas.

Así mismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propios.

Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto 
en los artículos 55, 58 Y 59 del TRLCSP respectivamente.

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente 
y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los 
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la 
existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal 
deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como 
que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios 
del contrato.

No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal de 
empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un 
trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.
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6.2. Solvencia.

Para celebrar contratos, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones 
mínimas de solvencia económica y financiera y técnica o profesional que se especifican en el Anexo I, en las 
que, asimismo, se indicará la documentación requerida para acreditar las mismas. Este requisito será sustituido 
por el de la clasificación, cuando ésta sea exigible conforme a lo dispuesto en el TRLCSP.

La Mesa o el órgano de contratación podrá recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados 
y documentos presentados, o requerirle para la presentación de otros complementarios.

 

 
7. PERFIL DE CONTRATANTE. 
 

En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará la composición de la Mesa de 
contratación, en los casos en que se constituya, la adjudicación, la formalización del contrato y el plazo en que 
debe procederse a la misma, así como cualquier otro dato e información referente a su actividad contractual, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 53 del TRLCSP.

El acceso al perfil de contratante se efectuará a través de la página web del Ayuntamiento de La 
Rinconada:   www.larinconada.es  

8.� PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

El procedimiento  de adjudicación del contrato será el que se especifique en el anexo I de este pliego, 
donde se indicará igualmente si el contrato está sujeto o no a regulación armonizada.

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en aplicación de los 
artículos 138.2, 157, y 150.3 del TRLCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto 
legal. Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más 
ventajosa,  deberá atenderse a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato,  de 
conformidad con el artículo 134.1 de la LCSP, criterios reflejados en el Anexo I a este pliego.

9.� GARANTÍAS
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Garantía     Provisional     

No se requiere.

Garantía     definitiva     

Esta será del 5% del precio de adjudicación, excluido el IVA, o en su caso del presupuesto base de licitación, 
según lo previsto en el cuadro de características anexo. Dicha fianza deberá constituirse por el adjudicatario en 
el plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento.

La forma de constitución de la fianza podrá ser en cualquiera de las formas a que se refiere el art. 96 
del Texto Redundo de la LCSP.

La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido el vencimiento del 
plazo de garantía señalado en el anexo I, y cumplido satisfactoriamente el contrato, o resuelto éste sin culpa del 
contratista.

10.� PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.�

1)Las proposiciones deberán presentarse en sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que lo 
represente e indicando el nombre,  apellidos o razón social de la empresa;  debiendo constar en cada uno el 
nombre del mismo,  e indicando el objeto del contrato.  En el interior de cada sobre se hará constar en hoja 
independiente su contenido, enunciado numéricamente.

2)Los sobres se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, sito en Plaza de España, núm. 6 de La 
Rinconada, dando al presentador  como acreditación recibo de su presentación. 

3)De igual modo,  las proposiciones podrán ser presentadas por correo.  En tal caso,  el empresario deberá 
justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la 
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día.

4)Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de 
contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

5)Transcurridos,  nos obstante diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición, ésta no será admitida en ningún caso.
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11.� FORMA EN QUE DEBEN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES.�

Las proposiciones se presentarán en dos sobres numerados correlativamente, debiendo constar en el 
interior de cada uno,  en  hoja independiente,  su contenido,  siguiendo la numeración que se especifica a 
continuación.

En cada uno de los sobres figurará externamente el nombre del licitador y,  en su caso,  del 
representante,  domicilio social,  teléfono,  correo electrónico y fax a efectos de comunicaciones,  así como el 
título del suministro, e incluirá la documentación que a continuación se indica:

A  .   EL     SOBRE     NÚMERO   1  . Título: Documentación     General  

Contendrá,  de conformidad con lo que dispone el art. 146  del TRLCSP la siguiente documentación 
que,  podrán aportarse en original o mediante copias que tengan carácter de auténticas conforme a la 
legislación vigente,  a excepción de aquellos documentos que acrediten la constitución de la garantía 
provisional, que deberá ser en todo caso originales.

1) Documentos acreditativos de la personalidad jurídica: 

:  Si fuese persona jurídica, mediante la presentación de escritura de constitución o modificación, 
debidamente inscrita,  en su caso,  en el Registro Mercantil,  o Registro Oficial que 
corresponda.

:  Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación del D.N.I.,  o del documento 
que, en su caso, le sustituya reglamentariamente.

: Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del 
contrato una determinada habilitación empresarial,  se acompañará copia compulsada del 
certificado que acredita las condiciones de aptitud profesional.

: Empresas extranjeras:

M  Cuando se trate de empresas no españolas de estados miembros de la Unión     Europea   o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, su capacidad de obrar se 
acreditará mediante la presentación de la certificación de estar inscritas en alguno de los 
registros que se indican en el Anexo I del RLCAP.

Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija 
una autorización especial o la pertenencia a determinada organización para poder 
prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.
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Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea deberán 
justificar mediante informe e la respectiva Misión Diplomática Permanente española, que 
se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la 
empresa extranjera admite a vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración y con los entes,  organismos o entidades del sector 
público, asimilables a los enumerados en el art. 3, en forma sustancialmente análogas. l 
artículo 55.1 del TRLCSP.

Finalmente,  las empresas extranjeras que contraten en España presentarán la 
documentación traducida de forma oficial al castellano.  Igualmente,  dichas empresas deberán 
tener abierta sucursal en España,  con designación de apoderados o representantes para sus 
operaciones y que estén inscritas en le Registro Mercantil,  debiendo,  asimismo,  presentar 
declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

2) Documentos acreditativos de la representación.

Los ofertantes que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro,  o representen a una 
persona jurídica, deberán acreditar su personalidad y la representación que ostentan. Si fuese persona jurídica 
deberá presentar escritura de poder inscrita en el Registro Mercantil.  En todo caso,  el poder deberá estar 
bastanteado por el Secretario General de la Corporación.

3) Documento de compromiso de constituir una Unión Temporal de Empresas: 

En los casos en que varios empresarios concurran agrupados  en unión temporal aportarán además 
un documento,  que podrá ser privado,  en el que,  para el caso de resultar adjudicatarios,  se comprometan a 
constituirla.  Este documento deberá ir firmado por el representante de cada una de las empresas y en él se 
expresará la persona a quien designan representante de la UTE ante la Administración para todos los efectos 
relativos al contrato, así como la participación que a cada uno de ellos corresponda en  la misma. 

4.  �  Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para  
contratar con la Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y  
con la Seguridad Social y de que no existen deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento. 

Declaración responsable, conforme al  modelo fijado en el  anexo III al  presente pliego, de que el 
empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, sus administradores y representantes, si se tratare de 
persona jurídica, así como el firmante de la proposición, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e 
incompatibilidades para contratar  señaladas  en el  artículo 60 del  TRLCSP, en los términos y  condiciones 
previstas  en  el  mismo,  en  la  Ley  14/1995,  de  21  de  abril,  de  Incompatibilidades  de  Altos  Cargos.  Esta 
declaración  comprenderá  expresamente  la  circunstancia  de  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las 
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obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no 
tener deudas en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran garantizadas, con el Ayuntamiento.

5) Acreditación documental de la solvencia económica y financiera o profesional de la empresa o, 
en su caso, la correspondiente clasificación, en la forma prevista en el cuadro de características anexo.

6)  Acreditación de la finalidad de la empresa y de su organización.�    Los licitadores deberán 
presentar la documentación que acredite debidamente que la finalidad o actividad de la persona física o jurídica 
tenga relación directa con el objeto del contrato,  según resulte de sus respectivos estatutos o reglas 
fundacionales. 

De conformidad con lo establecido en el  TRLCSP,  la acreditación de la aptitud del empresario en 
cuanto a su personalidad y capacidad de obrar representación, habilitación profesional empresarial, solvencia 
económica y financiera, así como la no concurrencia de prohibición para contratar, podrá realizarse mediante 
certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Estado, o en su caso 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dicho certificado, deberá acompañarse de una declaración responsable sobre su vigencia.

9)Dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, en su caso.

10)Trabajadores con discapacidad y promoción de la igualdad entre hombres y mujeres.

             Los licitadores que tengan un número de 50 o más trabajadores en su plantilla estarán obligados a contar 
con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad,  o a adoptar las medidas alternativas previstas en el 
Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional 
de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad. A tal efecto, deberán aportar, en todo caso, 
un certificado de la empresa en que conste tanto el número global de trabajadores de plantilla como el número 
particular de trabajadores con discapacidad en la misma o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento de 
las medidas alternativas legalmente previstas, una copia de la declaración de excepcionalidad y una declaración 
con las concretas medidas aplicadas.

        Los licitadores que tengan menos de 50  trabajadores en su plantilla,  podrán aportar,  en su caso,  un 
certificado en el que conste el número de trabajadores con discapacidad que tienen en la misma, a efectos de lo 
establecido para los supuestos de empate en la cláusula relativa a la clasificación de las ofertas.

       Asimismo y a los mismos efectos previstos en el párrafo anterior,  los licitadores podrán presentar 
documentación acreditativa de tener la marca de excelencia e igualdad o desarrollar medidas destinadas a lograr 
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la igualdad de oportunidades,  siempre que las medidas de igualdad aplicadas permanezcan en el tiempo y 
mantengan la efectividad.

B  )    EL     SOBRE     NÚM  . 2  .�  Título:  Proposición     Económica     y     documentación     técnica     referida     a     los     criterios     de   
valoración     de     las     ofertas  , en su caso.

a) Contendrá la oferta económica (anexo II) en la que se expresará el precio de ejecución del 
contrato, debiendo figurar como partida independiente el importe del IVA. En este mismo sobre se incluirán los 
documentos relativos a los criterios de valoración, distintos del precio. La proposición deberá formularse en los 
términos figurados en el Anexo II de este pliego.

En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y 
cánones de cualquier índole que sean de aplicación,  así como todos los gastos que se origen para el 
adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada licitador solamente podrá presentar una proposición económica.

b) El plazo de entrega del material ( anexo II).

c) Certificados Gestión de residuos y protección del Medio Ambiente.

12.� CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Los criterios de adjudicación serán los determinados en el cuadro de características anexo. 

El Ayuntamiento se reserva el derecho de declarar desierta la licitación si,  en su apreciación 
libre, ninguna de las proposiciones presentadas resultase conveniente a sus fines, sin que por 
ello se pueda exigir por parte del contratista indemnización.

 

13.�  CONFIDENCIALIDAD.�

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, relativas a la publicidad de la 
adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, éstos podrán designar como 
confidencial parte de la información facilitada por ellos al formular las ofertas,  en especial con respecto a los 
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secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no 
podrán divulgar esta información sin su consentimiento.

14.� REVISIÓN DE PRECIOS

En la revisión de precios se estará a lo especificado en el anexo I, todo ello de conformidad con los 
artículos 89 a 94 del TRLCSP y 104 a 106 del RCAP.

15.� APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN, MESA DE CONTRATACIÓN Y COMITÉ DE EXPERTOS

La composición de la Mesa de Contratación será la indicada en el cuadro de características del 
contrato, cuyos miembros serán designados de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
segunda, apartado 10 del TR LCSP.

Cuando en la licitación se atribuyan a los criterios  cuantificables, mediante un juicio de valor, una 
ponderación superior a los criterios de evaluación automática,  la valoración de los primeros se realizará 
conforme a lo establecido en el art. 150 del TRLCSP, en una primera fase de valoración de las ofertas, por 
un comité constituido por un mínimo de tres expertos o un organismo técnico cualificado.

Actuación             de             la             Mesa             de             Contratación  

Apertura del sobre núm. 1

Al tercer día natural  siguiente a la terminación del plazo de presentación de proposiciones, salvo 
que alguna oferta presentada por correo,  debidamente anunciada con carácter previo,  no  haya tenido 
entrada en el Registro General del Ayuntamiento, la Mesa de Contratación procederá a la calificación de la 
documentación general presentada por los licitados en los sobres 1,  en sesión no pública.

Inmediatamente,  en sesión ya pública,  el Presidente de la Mesa procederá a anunciar los 
licitadores admitidos,  los excluidos,  por contener defectos insubsanables,  la documentación aportada por 
los mismos y aquellos cuya documentación tuviere defectos subsanables que dispondrán de un plazo de 3 
días hábiles para la subsanación de los mismos. El plazo comenzará a computar a partir del día siguiente a 
la fecha de envío por fax de la comunicación de subsanación.

Solo se procederá a la apertura del sobre 2 de los licitadores admitidos,  si la Mesa no hubiere de 
efectuar requerimientos de subsanación de deficiencias a ningún licitador. En cualquier caso, la apertura de 
las proposiciones del sobre 2, si se hace en fecha distinta a la indicada para la apertura del sobre 1, exigirá 
la convocatoria por fax o correo electrónico a los licitados presentados con al menos 24  horas de 
antelación.
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Apertura del sobre núm. 2

La Mesa de Contratación procederá a la apertura del sobre 2  y valorará las ofertas presentadas, 
así como los criterios  de valoración,  bien en el mismo acto público o interrumpiendo éste el tiempo mínimo 
necesario para realizar los cálculos correspondientes. Se reanudará, en este caso, el acto público dándose 
cuenta de la valoración de las ofertas económicas y la puntuación global de todas las ofertas, y de acuerdo 
con la misma,  formulará la propuesta de adjudicación al órgano de contratación,  indicando el orden de 
preferencia para la adjudicación.

Le Mesa de Contratación podrá requerir los informes técnicos pertinentes, si lo considera oportuno, 
previa a la formulación de la propuesta de adjudicación. Este informe, junto con la documentación, se elevará 
a la Mesa de Contratación. 

Si alguna de las ofertas pudiera ser considerada desproporcionada o anormal, aplicando los criterios 
establecidos  en el anexo 1 a este pliego, el licitador afectado tendrá derecho al trámite de audiencia del art. 
152 del TR LCSP, por un plazo máximo de 3 días hábiles. Mediante informe técnico posterior a dicho trámite 
se determinará si existe posibilidad real de ejecución del contrato con la oferta presentada. 

16.� ADJUDICACIÓN

El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente las proposiciones presentadas  y que no hayan 
sido declaradas desproporcionadas o anormales conforme a lo señalado en el artículo siguiente.  Para 
realizar dicha clasificación, atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el pliego pudiendo solicitar 
para ello cuantos informes técnicos estime pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, 
se entenderá que la oferta económicamente más ventajosa es la que incorpora el precio más bajo.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más 
ventajosa para que,  dentro del plazo de diez días hábiles,  a contar desde el siguiente a aquél en que 
hubiera recibido el requerimiento presente la siguiente documentación:

a)Constituir la garantía definitiva por un importe del 5% del presupuesto de adjudicación.
b)Certificación acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones tributarias,  con la seguridad social y 
Ayuntamiento de La Rinconada.
c)Documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se hubiere comprometido a 
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, conforme al art. 64 del TRLCSP, , en su caso.

Si en el plazo anteriormente señalado no se recibiese la documentación o el licitador no justificase 
que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, el órgano de contratación, previo informe de la 
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unidad administrativa de tramitación del contrato, acordará la adjudicación  a favor del licitador siguiente por 
el orden establecido en el Acta de la Mesa de Contratación.

Por el órgano de contratación se procederá a adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación anteriormente señalada. 

La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos o licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante.

Transcurridos tres meses desde que se firme el acuerdo de adjudicación, sin requerimiento previo, 
el Ayuntamiento podrá destruir la documentación presentada por los licitadores que no la hubieran retirado. 
Hasta dicho momento y, durante dicho plazo de tres meses, podrán los licitadores solicitar la devolución de 
la documentación aportada,  a excepción de la oferta económica,  siendo de su cargo los costes que se 
ocasionen.

17.� FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se formalizará en documento administrativo  dentro del plazo de quince días hábiles 
siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

En el supuesto de resultar adjudicataria una Unión Temporal de Empresarios,  dentro de dicho 
plazo deberá formalizar su constitución mediante escritura pública y designar representante o apoderado 
ante el Ayuntamiento, en Escritura pública, así como presentar el correspondiente C.I.F.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 
correspondientes gastos.

En el supuesto de resultar adjudicataria una Unión Temporal de Empresarios,  deberá estar 
constituida mediante escritura pública y designar representante o apoderado ante el Ayuntamiento,  así 
como presentar el correspondiente C.I.F.

18.� EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Responsable             municipal  

El órgano de contratación podrá designar un responsable del contrato,  al que corresponderá 
supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar 
la correcta ejecución de la prestación pactada. El responsable del contrato podrá ser una persona física o 
jurídica.
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El responsable y sus colaboradores,  acompañado por el delegado del contratista,  tendrá libre 
acceso a los lugares donde se realice el suministro.

El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la Administración asistencia profesional en las 
reuniones explicativas o de información que ésta estime necesarias para el aprovechamiento de la 
prestación contratada.

Ejecución             del             contrato  

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos,  y de 
acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el órgano de contratación.

Este Ayuntamiento tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de fabricación 
o elaboración del producto que haya de ser entregado como consecuencia del contrato, pudiendo ordenar o 
realizar por sí misma análisis,  ensayos y pruebas de los materiales que se vayan a emplear,  establecer 
sistemas de control de calidad y dictar cuantas disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento 
de lo convenido.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración 
y para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución 
del contrato.

El contratista no podrá sustituir al personal facultativo adscrito a la realización de los trabajos, sin la 
expresa autorización del responsable del contrato.

El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios,  estén relacionados con el objeto del contrato,  de los que tenga conocimiento con 
ocasión del mismo.

Entrega             de             bienes  

El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el tiempo y lugar fijados 
en el contrato y de conformidad con este Pliego y el de Prescripciones Técnicas.

El adjudicatario no tendrá derecho a indemnizar por causa de pérdidas,  averías o perjuicios 
ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración,  salvo que ésta hubiere incurrido en 
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mora al recibirlos.

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes,  de acuerdo con las condiciones del pliego, 
sea posterior a su entrega,  la Administración será responsable de la custodia de los mismos durante el 
tiempo que medie entre una y otra.

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar convenido, serán 
de cuenta del contratista, salvo pacto en contrario.

Modificación             del             contrato  

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés público, 
modificaciones en el contrato en base a las circunstancias y con el alcance, límites y porcentaje máximo al que 
como máximo puede afectar que se reseña en el anexo nº 1, en su caso. Estas modificaciones no podrán 
afectar a las condiciones esenciales del contrato.

En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en los artículos 105 , 106, 107, 108, 210, 
211,  219 y  234 del TRLCSP, así como a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 del RCAP y 59 y 62 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, en cuanto no se 
opongan al TRLCSP.

En procedimiento que se seguirá en su caso es el recogido en los artículos  105,  106, 107, 108, 

211, 219, 234 y  la  Disposición Adicional Segunda  del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; y, en los artículos 97 y 102 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.

Cuando  a  consecuencia  de  las  modificaciones  se  produzca  aumento,  reducción  o  supresión  de 
unidades de bienes que integran el  suministro o la sustitución de unos bienes por otros,  siempre que los 
mismos  estén  comprendidos  en  el  objeto  del  contrato,  estas  modificaciones  serán  obligatorias  para  el 
contratista de acuerdo con el artículo 296 de la TRLCSP.

19.� PAGO DEL PRECIO

El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los suministros efectivamente entregados y 
formalmente recibidos por la Administración con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato. 

El pago del precio se realizará, según se indique en el anexo I,  de una sola vez a la entrega de los 
bienes o mediante pagos parciales.
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El pago del precio se efectuará previa presentación de factura, debiendo ser repercutido como partida 
independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en el documento que se presente para el cobro, sin que el 
importe global contratado experimente incremento alguno.

20.� OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO      

El personal adscrito al suministro dependerá exclusivamente del contratista,  el cuál tendrá todos los 
derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.

El contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su carácter de empleador, 
así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente 
entre aquél,  o entre sus subcontratista y los trabajadores de uno y otro,  sin que pueda repercutir contra la 
Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de alguna de 
ellas, pudieran imponerle los Organismo competentes.

En cualquier caso,  el contratista indemnizará a la Administración de toda cantidad que se viese 
obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones establecidas en este pliego,  aunque ello le venga 
impuesto por resolución judicial o administrativa.

Corresponderá y será a cargo del contratista:

a)La obtención de las autorizaciones y licencias,  documentos o cualquier información,  tanto oficiales como 
particulares, que se requieran para la realización del suministro.

b)Los gastos de comprobación de materiales,  vigilancia del proceso de fabricación,  si procede,  y los de 
materiales, personal, transporte, entrega y retirada de los bienes hasta el lugar y destino convenido, montaje, 
puesta en funcionamiento o uso y posterior asistencia técnica de los bienes que en su caso se suministren 
durante el respecto plazo de garantía,  así como cualesquiera otros gastos a que hubiere lugar para la 
realización del objeto del contrato, incluidos los fiscales. Sin embargo, en ningún caso el coste del montaje y 
puesta en funcionamiento incluirá la ejecución de obras de cualquier naturaleza en el lugar donde haya de 
realizarse. 

c)Las pruebas,  ensayos o informes necesarios para verificar la correcta ejecución del suministro  contratado, 
con el límite del 1% del precio total del contrato.

d)La indemnización de los daños que se causen tanto a la Administración como a terceros como consecuencia 
de las operaciones que requiera la ejecución del suministro,  salvo cuando tales perjuicios hayan sido 
ocasionados por una orden inmediata y directa de la Administración.

e)Toda reclamación relativa a la propiedad industrial, intelectual o comercial de los materiales, procedimiento y 
equipos utilizados en la fabricación del suministro, debiendo indemnizar a la Administración todos los daños y 
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perjuicios que para ésta pudiera derivarse de la interposición de reclamaciones, incluidos los garos derivados 
de los que eventualmente pudieran dirigirse contra la misma.

21.� SEGUROS.

El adjudicatario deberá tener suscritos los seguros obligatorios,  así como un seguro que cubra las 
responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato, en los términos que, en su caso se indique en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas.

22.� PENALIDADES ADMINISTRATIVAS

1.:  El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para su 
realización en el anexo I.

2.:  La constitución en mora por el contratista no precisará intimación previa por parte de la 
Administración. La imposición de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará automáticamente por 
el órgano de contratación.

Si llegado el término del plazo,  el contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables al 
mismo, la Administración podrá optar indistintamente, en la forma y condiciones establecidas en el art. 212 del 
TRLCSP,  por la resolución del contrato con pérdida de garantía definitiva o por la imposición de las 
penalidades establecidas en el citado artículo.

En el caso de que el contrato incluyera  cláusula de revisión de precios y el incumplimiento del plazo 
fuera imputable al contratista,  se procederá en la forma y en los términos previstos en el artículo 93  del 
TRLCSP.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la 
Administración por daños y perjuicios originados pro la demora del contratista.

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratista se estará a lo dispuesto en el art. 213 del 
TRLCSP.

3.:  El anexo podrá incluir penalidades para el caso de  cumplimiento defectuoso de la prestación 
objeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de las obligaciones esenciales de 
ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme a los artículos 64  y 118  de la TRLCSP.  Estas 
penalidades serán proporcionales a la gravedad del cumplimiento, y su cuantía no podrá ser superior al 10% 
del presupuesto del contrato.
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Par la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el que 
necesariamente tendrá lugar trámite de alegaciones al contratista.

23.� RECEPCIÓN 

La recepción se efectuará en los términos y con las formalidades establecidas en los artículos 222 y 
292 del TRLCSP.

Si los bienes no se hayan en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de recepción y se 
darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo 
suministro de conformidad con lo pactado.

El plazo de garantía del presente contrato será fijado en el anexo I,  y comenzará a contar desde la 
fecha de recepción o conformidad. Si durante dicho plazo se acreditase la existencia de vicios o defectos en los 
bienes suministrados,  tendrá derecho la Administración a reclamar del contratista la reposición de los que 
resultan inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente.

Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes suministrados no 
son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos e imputables 
al contratista, se estará a lo dispuesto en los artículos 100 d) y 298de la TRLCSP.

Transcurrido el plazo de garantía,  si no resultaren responsabilidades,  se devolverá o cancelará la 
garantía constituida de conformidad con lo establecido en el art. 102 del TR LCSP.

24.� RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.
Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos  223  y  299 del TRLCSP, así 

como las siguientes:

• : La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración. 
• : La obstrucción a las facultades de dirección e inspección de la Administración. 
• : El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter confidencial respecto de los 

datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato 
y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo.

La resolución  del  contrato  se  acordará por  el  órgano de contratación  de  oficio  o  a instancia  del 
contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma reglamentariamente establecida por el 
artículo 109 del RCAP.

En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá indemnizar a la 
Administración los daños y perjuicios ocasionados. La indemnización se hará efectiva sobre la garantía, sin 
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perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en lo que se refiere al importe que exceda del 
de la garantía incautada.

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los artículos  224 del 

TRLCSP  y 110 del RCAP, y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 225  y 300 del TRLCSP.

25.� PRERROGATIVAS DE LAS ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN.:

La Administración ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las 
dudas que ofrezca su cumplimiento.  Igualmente,  podrá modificar y acordar su resolución,  dentro de los 
trámites y con supresión de los requisitos señalados en el TR LCSP.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación,  previo informe jurídico de los órganos 
competentes en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación,  modificación y resolución,  serán 
inmediatamente ejecutivos.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los 
contratos administrativos,  serán resultas por el órgano de contratación competente,  cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano, o recurso contencioso administrativo en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación.

26. RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN.

Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación previo a la interposición del 
contencioso:administrativo, siempre que se trate de un contrato de suministro sujeto a regulación armonizada, los 
anuncios de licitación,  los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que deban 
regir la licitación, los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que éstos decidan 
directa o indirectamente sobre la adjudicación,  determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o 
produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos,  así como los acuerdos de 
adjudicación adoptados por el órgano de contratación.

La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispuesto en los artículos 40 a 49 del TRLCSP.
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Contra la resolución del recurso solo cabrá la interposición de recurso contencioso:administrativo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 10, letras k) y l) del apartado 1 y en el artículo 11, letra f) de su apartado 
1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso:Administrativa.

En caso de interposición del recurso contencioso administrativo,  el recurrente deberá notificarlo al 
órgano de contratación, al objeto de determinar el carácter ejecutivo de la resolución del recurso especial en 
materia de contratación cuando no sea totalmente estimatoria, o cuando siéndolo, hubiesen comparecido en el 
procedimiento otros interesados distintos del recurrente.

En cualquier caso, transcurridos diez días desde la finalización del plazo para su interposición sin que 
haya tenido lugar dicha notificación, se entenderá por no interpuesto el recurso contencioso administrativo a los 
efectos de lo dispuesto en la Disposición Transitoria segunda d)  de la Ley 34/2010,  de 5  de agosto,  de 
modificación de las Leyes 30/2007,  de 30  de octubre,  de Contratos del Sector Público, 31/2007,  de 30  de 
octubre,  sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua,  la energía,  los transportes y los 
servicios postales,  y 29/1998,  de 13  de julio,  reguladora de la Jurisdicción Contencioso:Administrativa para 
adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras.
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ANEXO             I  

CUADRO             DE             CARACTERÍSTICAS             DEL             CONTRATO  

Expediente : 2103/2011�SEC

Objeto del contrato:
Suministro de materiales de construcción para la  realización de las obras “Ampliación 
Parque El Majuelo. Sector 2. Ejecución senda peatonal:bici en La Rinconada”

Código CPV:
44110000:4 “Materiales de Construcción”

Perfil de contratante:  www.larinconada.es  

Presupuesto de licitación                

    

IVA excluido

246.360 €

IVA (18%)

54.080

Total 

300.440 €

            Necesariamente los licitadores deberán presentar propuestas por ambos bloques de materiales. 

Valor estimado: Coincide con el importe total S/N: SI

Financiación: El suministro se financia con cargo a la partida presupuestaria: 0202:241:6117 del 
Presupuesto General de la Corporación 2012.

 Revisión del Precio: S/N NO
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COMPOSICIÓN MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: Sr. Alcalde  o Concejal en quien delegue.
Vocales: Sr. Secretario General de la Corporación

Sr. Interventor
Sr. Tesorero
Sr.  Técnico del Area  de  Vía  Pública  y 

Servicios Generales

Secretario:  Técnico de Administración General de la 
Corporación.

Forma de pago: 
pago único: 
pagos parciales:X

Plazo de ejecución de las obras

   8 Meses

Plazo de entrega  y lugar de entrega

El plazo de ejecución del contrato estará en función del plazo de ejecución de las obras.

 El plazo de entrega del suministro será de UN MES, u otro menor, si así es ofertado por la empresa 
adjudicataria, a contar desde la petición por parte de la Administración del suministro.

Se establece como lugar de entrega el Almacén Municipal del núcleo de La Rinconada.

Sujeto a regulación armonizada:  Sí:X No: 

Procedimiento de Adjudicación: Abierto: X. Restringido:

Tramitación del expediente: Ordinaria: X Urgente:

Plazo presentación proposiciones:  CUARENTA DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del 
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anuncio de la licitación al Diario Oficial de la Unión Europea ( artº. 159 TRLCSP).

En el supuesto de presentarse las proposiciones por correo se establece el mismo plazo (día y hora) señalado 
anteriormente.

Garantía definitiva:    5 % del Presupuesto de adjudicación 

Plazo de garantía: Se establece un plazo de garantía de doce meses a contar de la fecha de la ejecución 
y entrega del suministro de conformidad con la Corporación. 

Acreditación     de     la     documentación     previa     a     la     adjudicación     definitiva     mediante     medios     electrónicos  ,      
Informáticos o telemáticos: S/N SI

Importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato: Se estará a lo establecido por 
tarifas oficiales de BOE

Recurso potestativo especial en materia de contratación:  S/N  SI Regulado en el art. 9  de la TRLCSP, 
susceptible de recurso especial en materia de contratación previo a la interposición del contencioso:
administrativo tal y como establece el art. 40 del TRLLCSP.

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA

La solvencia económica y financiera se acreditará por el medio o los medios que se señalan a 
continuación:
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: Informe de instituciones financieras de carácter positivo y reciente,  emitido con una antelación 
máxima de 2 meses a la finalización del plazo de presentación de ofertas.

: Declaración sobre volumen  de negocios en el ámbito de actividades correspondientes al objeto 
del contrato o similares, referido a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de 
creación o de inicio de las actividades del empresario, y que deberá se al menos de 5.000.000,00 
euros anuales.

En función de la documentación exigida en el apartado anterior, se considerará que la empresa 
tiene solvencia económica y financiera si cumple con el criterio o los criterios que se señalan:

: Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años, de similar 
naturaleza al objeto del contrato, que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, 
de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 
de este certificado, mediante una declaración del empresario.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

La evaluación de las ofertas se realizará en base a la documentación aportada y se regulará en 
base a las siguientes puntuaciones y conceptos:

Descripción del criterio P. Total

1 Oferta Económica 40

2 Plazo de entrega 40
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3 Gestión de residuos y protección del Medio Ambiente: 
hasta 20 puntos.

a)Certificado de calidad: 10 puntos.

b)Certificados de cumplimiento de normas 
medioambientales: 10 puntos.

20

Total 100

Para la valoración final de los aspectos económicos de la oferta, se procederá del siguiente modo:

Oferta más ventajosa: A €

Resto de Ofertas, B,C,D,

A <B<C<D...

A, es la oferta más ventajosa, y se le da la máxima puntuación: a = 40 A/B

A los mismos efectos, se considera “oferta más económica, la oferta más baja de las presentadas, siempre que 
su puntuación haya alcanzado el umbral mínimo y no hubiera sido rechazada por presentar valores anormales 
o desproporcionados.

La valoración final de los aspectos económicos de la oferta  se redondeará al segundo decimal.

La valoración final del criterio del menor plazo de entrega del suministro se procederá del siguiente modo:

Se asignará la mayor puntuación a la oferta que presente menor plazo de entrega del suministro, y el resto de 
ofertas se valorará conforme a una regla de tres inversa. 

El Ayuntamiento se reserva el derecho de declarar desierta la licitación si, en su apreciación libre, ninguna de 
las proposiciones presentadas resultase conveniente a sus fines, sin que por ello se pueda exigir por parte del 
contratista indemnización.

PARÁMETROS OBJETIVOS PARA CONSIDERAR UNA OFERTA ANORMAL O DESPROPORCIONADA
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Los parámetros objetivos en función de los cuales se apreciará,  en su caso,  que las proposiciones no 
pueden ser cumplidas como consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados 
serán los establecidos en el art.  85  del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. [Real Decreto 1.098/2001 de 12 de octubre]

En estos supuestos se estará a lo previsto en TRLCSP, art. 168.
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ANEXO II

MODELO DE PROPOSICIÓNMODELO DE PROPOSICIÓN 

D.....................,  con D.N.I.  núm.  ............ actuando en nombre propio (o en representación de 
....................,  con domicilio en ....................,  y CIF ............,  tlf:   ……………,  corro electrónico 
…………………conforme se acredita con poder bastante que acompaña), toma parte en la contratación 
convocada por el Ayuntamiento de ....................,  para el suministro …..  ...................., 
comprometiéndose a suministrar lo ofertado con sujeción a los requisitos y condiciones del Pliego, 
conforme al siguiente detalle:

Presupuesto de licitación 

 Materiales con destino a las obras “Ampliación 
parque  El Majuelo. Sector 2. Ejecución Senda 
peatonal:bici

( IVA excluido) 

 

             IVA Total 

Se acompaña una relación del material a suministrar  con los precios unitarios, por  cada uno de los 
bloques.

Asimismo se compromete al suministro del material en el plazo de …................., a contar del siguiente 
al de notificación de la demanda del suministro del material.

A todos los efectos  entiende  que dentro  de la presente  oferta ha sido comprendido  no 
solo  el  precio   del suministro, sino   también   los  gastos   de distribución, montaje e instalación, si 
procede. 

Fecha y firma. 
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIÓN PARA CONTRATAR A 
EFECTOS DE CONTRAR CON EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA.�

D/Dª _______________________________________________________  con D.N.I.  nº____________,  y 
domicilio a efecto de notificaciones en ___________________________________,  en nombre propio o en 
representación de la empresa __________________________________,  con N.I.F. _________,  en  calidad 
de_____________________________, DECLARA y CERTIFICA bajo su personal responsabilidad: 

Tener el licitador plena capacidad de obrar, hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
(recibos de alta y estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto sobre actividades Económicas, 
certificaciones positivas que acrediten la no existencia de deudas con la Administración del Estado y con el 
Ayuntamiento de La Rinconada)  y con la Seguridad Social,  impuestas por las disposiciones vigentes,  y no 
encontrarse incurso en las prohibiciones de contratar con la Administración previstas en el artículo 60 del Texto 
Redundido de la Ley de Contratos del Sector Púlico, aprobado por Real Decrelo Legilsativo 3/2011, de 14 de 
Noviembre, y en particular, que no está incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en 
alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril,  de regulación de los conflictos de intereses de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas ni cualquiera de 
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en 
los términos establecidos en la misma. 

Y para que así conste y a los efectos de concurrir en la presente licitación, expide la presente declaración, 

En ______________________, a ____ de _______________de 20__. 

SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA 

FDO.: ……………………………………………. 
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ANEXO IV

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
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MODELO     DE     AVAL  

La Entidad (razón social del banco, caja de ahorro, cooperativa de crédito, establecimiento financiero 
de crédito o sociedad de garantía recíproca)……… Con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) 
en……...,  en la calle/plaza/avenida………código postal…….  y en su nombre (nombre y apellidos de los 
Apoderados),  con poderes suficientes para obligarse en este acto,  según resulta de la verificación de la 
representación de la parte inferior de este documento.

AVALA

A: (Nombre,  apellidos y NIF de la persona,  o razón social y CIF de la empresa avalada)……….,  en 
concepto de garantía para responder de las obligaciones siguientes:…………ante el Ayuntamiento de La 
Rinconada, por importe de (en letra)……… (en cifra)………..euros.

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el artículo 
56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos del Sector Público.

A tal efecto,  se obliga a satisfacer al EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA,  la cantidad 
expresada a primer requerimiento y sin que puedan oponer excepciones de excusión o división,  ni alguna 
basada en la relación jurídica derivada del contrato garantizado.

Dicho requerimiento podrá ser efectuado por cualquier medio de comunicación escrita, debiéndose de 
efectuar el pago de la cantidad garantizada en el plazo de tres días hábiles, contados desde la recepción de la 
comunicación.

Este aval estará en vigor hasta que el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA  o quien en su 
nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido 
en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación complementaria.

El presente aval ha sido inscrito con esta misma fecha en el Registro Especial de Avales y Garantías 
con el número……….

………. (Lugar y fecha de su expedición)
…………….. (Razón social de la entidad)
……………....(Firma de los Apoderados)

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIETNO DE LA 
RINCONADA O POR LA ABOGACÍA DEL ESTADO.
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Provincia: Fecha: Número o Código:
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